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En la exportaci6n del producto 11. 102 kilogramos.
Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1.96 .por

100. .

El interesado queda obligadó a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las ii:lentif"luen y distingan de ot as similares. y que en cualquier
caso de!>eran coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
'viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extraclón de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar.la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su 'caducidad y adjuntando la documenta·
ción exigida por la Orden. del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de' la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisiún temporal no podrá ser superior a dos alios.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el plinto 2.4 de la Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el
punto 6." de la Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con fnmquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta blecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen' derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
Iidtarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y eXflor
tación de las mercaneias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En Jodo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportacihn. que el titular se acoge al régi~

men de tráfico de perfeccionamiento activo ye\ sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo. '-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos; las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
'publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacbo la referencia de estar en trámI
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

- Undécimo.~ Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes di~rosici0nes:

Decreto 1492; 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre de
1975 «(Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» nÍlmem 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).·

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportacíón. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercem.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Redes Sintéticas. Sociedad
Anónima». según Orden de 7 de febrero de 1983 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 4 de marzo). a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1985.P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de JJ d,- ¡"uio d,- J9li5 por la que se alltori
:0 <1 lo firma" Anuro Moíx. Sociedad Auá"ima», el
r(~gti"en' de Irá/leo lit' per,I¿'("';onamiel1/o l/('¡il't} puru.
la importadlm de It.ma .r .tihras textiles sinlhictls dis
('muimws y la ('.y/wrtadúll d~ hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el evpe
diente promovido por la Empresa «Arturo Moix.. Sociedad
Anónima». solicitando e! régimen de tráfico de perfeCCIonamIen
to activo para la importación de lana y fibra textiles sintéticas
discontinuas y la exportación de hilados.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propucsto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen. de tráfico de perfeccion.t
miento activo a la firma «Arturo MOIx. Sociedad Anomma». con
domicilio en Barcelona. Ronda Santa Maria. 200. Santa Maria
de Barberá. y NIF A.08.051138. .

Segundo.cLas mercaneias de importación serán:
l. Lana sucia. base lavado peinado en seco. PP. EE.

5301.10.1 i~.

~. Lanas lavadas. PP. EE. 53.01.20130.1.
3. lana peinada. P. E. 53.05.22.1.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida. de

3.3 dtex. de 60 milímetros de longitud. de corte mate o semima
te. en crudo. P. E. 56.01.11.

5. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster d~ 3.3 
5 dtex de 60-100-120 milimetros de longitud de corte. semimate
o brillante en crudo:

5.1 En floca. P. E. 56.01.13.
5.2 En cable. P. E. 56.02.13.

Tercero.-Los productos de exportación 'serán:
1. Hilados de lana cardada. sin acondicionar para la vcnta

al por menor:
1.1 Sencillos. PP. EE. 53.06.21.112131.
1.2 Cableados. PP. EE. 53.06:25.1/2.

11. Hilados de lana cardada con menos del 85 por lOO en
peso de lana cardada. sencillos:

11.1 Crudos. P. E. 53.06.51.
11.2 Tintados. P. E. 53.06.7I.
111. Hilados de lana peinada sin acondicionar para la \cnta

al por menor: '
111.1 Crudos. PP. EE. 53.07.02.1;08.1.
111.2 Tmtados PP. EE. 53.07.12.;18.

IV. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de po
liéster que contengan mcnos del 85 por lOO en peso de dichas li
bras. mezcladas principal o únicamente con lana o pelos finos.
posición estadistica 56.05.11.
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Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:.
Las cantidades y calidades de lana a reponer se detenninarán

de acuerdo con el articulo 8." del Decreto 972, 1964. del 19 de
abril.

Por cada 100 kilogramos de las fibras sintéticas de importa
ción realmente contenidas en los hilados de exportación se po
drán Importar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derel;hos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado. 107.53 kilogramos
de libra de las mismascaracteristicas.

Dentro de esta cantidad se consideran mennas el 3 por 100.
y subproductos. el 4 por 1.00. adeudable por las PP. EE.
5603.11 13. según provengan de la poliamida o el poliéster.

El interesado queda obligado a del;larar en la documentación
aduanera de exportación yen la corréspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
pnmas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal. así como
calidades: tipos (acabados. colores. espécificaciones particulares.
fOrlnas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen rdistingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan cOIJicidir. respel;tivamente. con las mercancias pre
\ lamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal del;la
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importadón (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle). los concretos porcentajes de
subproducl0s aplicables a las mercancias de importación. que
será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidaCión e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otórga esta autorización hasta el I de diciembre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
COlT.ercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que'España mantiene relaciones comercia
ks normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aq uellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nOrlnales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la translormación y exportación en el
sistema de ddmisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bien para oplar por primera vez a este sislema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
aparlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de nO\lCm bre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rel?osición. a que tienen defC(;ho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-

. Iicltarlas.
En el sistema de devolución de derechos. el plazo' dentro del

cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente del;laración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la del;laración o licencia de importación
COIT!() de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de trálico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi. como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba-
ción. .

. Decimo.-En e! sistema de reposición con franquicía arancela
na y de devoluclOn de derel;hos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de diCiembre de 1984 hasta la aludida fel;ha
de publicación en el «Boletin Oficíal del Estado» {lodrán acoger
se tamblen a los benefiCIOS correspondientes. siempre que se
hayan hel;ho co.nstar en la licencia de exportación y en la restan
te documentaclon aduanera de despacho la referencia de estar en .
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados en el aniculo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Bolétín Oficial del Esta
do».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfel;Cionamient,? y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnat,va que se deriva de las siguíen
tes disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Ofjcial del Estado» número
165).

Orden de. la Presidencia del Gobierno de 20 'de novie~bre de
1975 (<<Bdletlll OfiCIal del Estado» número 282). .

Orden del Mínisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficiat.del E~tado» número 53).'

Orden del Mllllsteno de COJ1lercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<BoletíJi Oficial del Estado» número 77).

.. Duodécimo.-la DifC(;ci,ón General de Aduanas y la Direl;
clon General de. Exportacum. dentro de sus respectivas compe
tenc~as. adoptaran las medIdas adel;uadas para la correl;ta apli
caClOn y desenvolVImIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
Dios ¡¡uarde a V. r. muchos años. .
Madnd. II de JUniO de 1985.-P. D.. el Direl;tor general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de junio de 1985 por la'que se autori
=a a la jirma «Gaya/il. Sociedad Anónima», el régi
men de tráfko de perfeccionamienlo activo para la
importación, de fibras textiles .viII/éticas discoII/inuas
aailicas y la exportación de hilados de chenilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gayafil. Sociedad Anónima».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas acri
licas y la exportación de hilados de chenilla.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha rest¡elto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Gayafil. Sociedad Anónima». con do
micilio en Alcoy (Alicante), Apartado de Correos. 22. y NIF
A.0303485.

Segundo.-las mercancías de importación serán:
l. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas. P.' E.

56.01.15.
1.1 Marca «Doláñ». de \,4-9 dtex. de 3-120 milímetros de

longitud de corte, blanco o crudo brillante o mate.
1.2 Marca «Dralón», de 3,3 dtex de 100 milímetros de longi-

tud de corte. blanco o brillante. .
J .

2. Cables para discontínuos de fibras textiles sintéticas acri_
licas de 1.4-9 dtex, brillante o mate en crudo o blanco. P. E.
56.02.15:

1.1 Marea «Dolan»
1.2 Marca «Dralón».

Tercero.-los productos de exportación 'serán:
Hilados de chenilla de fibras acrílicas. P. E. 58.07.80.2.
Cuarto.-A efel;tos cont¡¡bles, se establece 10 siguiente.
Por cada 100 kilogramos de fibras de importación realmente

contenidas en los productos de exportación se podrán importar
con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal. o se devolverán los derel;hos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el inter~sado 107 kilo¡¡ramos con 530 gra.
mos de fibra o cable de las mIsmas caractensticas.

Dentro de esta cantidad se consideran como mermas el 3 por
\00. y como subproductos. el 4 por 100 adeudable. por la P. E.
56.03.15 .


